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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

A fin de evitar las dudas y complicaciones á que 
puede dar lugar la inteligencia del párrafo primero 
del art. 1? del reglamento del Consejo Real de 30 
de Diciembre de 1846, á propuesta de Mi Ministro 
de la Gobernación del Reino, y de conformidad con 
el parecer del mismo Consejo, he venido en decre
tar que suprimiéndose la palabra Civil que dicho pár
rafo contiene, quede el artículo en los términos si
guientes :

«Art. 1? Corresponde al Consejo Real conocer en 
primara y única instancia: Primero, de las demandas 
contenciosas sobre el cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos de los remates y contratos celebrados 
directamente por el Gobierno ó por las Direcciones 
generales de los diferentes ramos dé la administra
ción.» '

Dado en San Ildefonso á 17 de Julio de 1849 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E1 Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Intendente de Rentas de Tarragona y 
el Juez de primera instancia de Tortosa, de los cua
les resulta que entre las fincas que el cabildo de esta 
ciudad manifestó como de su pertenencia, en cum
plimiento de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y de
mas disposiciones á ella consiguientes, se hallaba una 
casa, sita en dicha ciudad, calle del Angel, señalada 
con el núm. 34 y llamada del Capiscol por estar des
tinada para habitación de esta dignidad, la cual sa
cada á pública subasta fue adjudicada á D. Mateo Ha- 
sat en 29 de Abril de 1843 por la cantidad de 51,000 
reales, la cual fue satisfecha por entero en 6 de Se
tiembre del mismo año, otorgándose á favor del com
prador la competente escritura en 27 de Octubre in
mediato : que el referido cabildo habia acudido ante
riormente al Gobierno pidiendo qué las casas-habita
ciones de sus individuos fuesen exceptuadas de la 
venta como comprendidas en el art. 6.°, párrafo quin
to de la ley citada, por ejercer dicho cabildo la cura 
de almas en aquella ciudad; y habiendo sido deses
timada esta pretensión en 14 de Octubre del referi
do año, produjo otra para que se suspendiese la ena- 
genacion de las casas no vendidas que también fue 
desechada en 11 de Diciembre siguiente, habiendo el 
mismo cabildo solicitado y obtenido del Juez de pri
mera instancia en 29 de Setiembre del propio año un 
auto de amparo contra las órdenes que se habían co
municado para que se diese posesión de las casas ven
didas á sus compradores: que para llevar á efecto una 
de estas órdenes á favor de D. Mateo Hasat se pre
sentó el Administrador subalterno de bienes naciona
les del distrito en la forma acostumbrada en la casa 
referida; y no habiendo podido conseguirlo en virtud 
de la resistencia que escudado con el amparo judicial 
opuso el dignidad de Capiscol que la ocupaba, acudió 
el interesado al Juez de la subasta, de quien obtuvo 
dicha posesión en 6 de Febrero de 1844, no obstante 
la contrariedad y protestas de un apoderado del cabil
do : que continuando sin embargo el dignidad de Ca
piscol ocupando la casa, propuso Hasat contra él de
manda de deshaucio ante el Juez ordinario el 16 del 
propio mes, y sustanciada la instancia formando tam

bién parte el cabildo, se dictó auto á favor del deman
dante, el cual fue revocado en grado de apelación por 
la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona, previ
niéndose que la expresada demanda se sustanciase en 
contradictorio juicio , pronunciándose á su tiempo la 
sentencia que pareciere conforme: que continuados 
los autos y citada de eviccion la Hacienda en estado 
de prueba por el Ministerio de este ramo, se expidió 
en 13 de Mayo de 1847, y se comunicó por el de 
Gracia y Justicia una Real órden desestimando la pre
tensión de la comisión de culto y clero de la dióce
sis de Tortosa de que se mantuviese en posesión de 
la casa de que se trata el cabildo de aquella ciudad, 
indemnizándose al que la habia adquirido del Estado, 
y añadió que pues este comprador se habia visto obli
gado á sostener un pleito con dicho cabildo ante la 
jurisdicción Real ordinaria sobre la posesión de di
cha finca debidamente enagenada, se previniese al 
Intendente de la provincia que reclamase el desisti
miento de tales procedimientos judiciales, ó promo
viese en otro caso la oportuna competencia por ser 
su conocimiento privativo de las Autoridades de Ha
cienda: que comunicada esta órden al Juez por el 
Intendente en 25 del propio mes para que le diese 
cumplimiento en la parte que le correspondía, y con
siderándose aquel requerido de inhibición , se decla
ró competente en 5 de Agosto inm ediato; y por no 
haberse allanado el In tendente, mandó remitir los 
autos á la Audiencia del territorio, por cuya Sala se
gunda le fueron devueltos por no estimar de su com
petencia la decisión de este conflicto, en atención al 
carácter y términos con que dicha Autoridad lo habia 
provocado: que prévia una sustanciacion que la mis
ma Sala anu ló , fueron remitidos dichos autos al Go
bierno poniéndolo en noticia del Intendente, veste  
elevó también á su tiempo el expediente :

Visto el art. 9.° de la ley de 14 de Julio de 1837, 
según el cual á ningún comprador de bienes naciona
les se puede obligar á que tome posesión judicial de 
las fincas compradas, bastando para que surta los 
efectos de tal cualquiera requerimiento que se haga á 
los colonos ó llevadores dé las mismas, á fin de que 
reconozcan por dueño el comprador:

Vista la disposición 4.a de la Real órden de 25 
de Noviembre de 1839, segun la cual los expedientes 
sobre la subasta y venta de bienes nacionales son pu
ramente gubernativos mientras que los compradores 
no eslen en plena y efectiva posesión y terminadas las 
mismas subasta y venta con todas sus incidencias, 
hasta cuya época no están los compradores en el ejer
cicio del pleno dominio ni entran los bienes en la cla
se de particulares, no pudiendo de consiguiente los 
Jueces ordinarios de primera instancia admitir hasta 
entonces recursos ni demandas relativos á dichos bie
nes y  á las obligaciones, servidumbres ó derechos á 
que puedan estar sujetos:

Vista la órden de 9 de Febrero de 1842, que dis
puso se promoviesen y ventilasen por el órden gu
bernativo, antes de poder hacerse contenciosos, los 
expedientes sobre declaración de estar ó no compren
didos en las excepciones del art. 6.° de la ley de 2 
de Setiembre de 1841 algunos de los bienes que fue
ron del clero, correspondiendo el conocimiento de 
estos expedientes en primer grado á las Juntas ins
pectoras de provincia, creadas por el art. 7.° de dicha 
ley, y la decisión definitiva al Gobierno:

Visto el art. 1?, párrafo segundo del reglamente 
sobre el modo de proceder del Consejo Real en los 
negocios contenciosos ele la administración, según el 
cual corresponde á dicho Consejo conocer en primera 
y única instancia de las demandas contenciosas á que 
den lugar las resoluciones de mis Ministros, cuandc 
el Gobierno acuerde préviamente someter al conoci
miento del Consejo las reclamaciones de las partes: 

Considerando, 1.° Que la posesión dada á Ha

sat de la finca de que se trata no pudo considerarse 
como plena y efectiva mientras no le fuese dado ejer
cer en toda su extensión el dominio absoluto; y por 
lo tanto las diligencias necesarias para conseguir este 
resultado formaban parte naturalmente del expedien
te de subasta y venta de la finca de que se trata.

2.° Que no debió por lo mismo dirigirse este in
teresado al Juez ordinario de primera instancia, pues
to que el art. 9 de la citada ley de 14 de Julio de 
1837 dispensa de su intervención para la toma de 
posesión, ni pudo este admitir una demanda y sus
tanciar un litigio, como tampoco mandarlo la Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona, cuando la 
finca sobre que aquellos versaban no tenia el estado 
que al efecto requiere la disposición cuarta igual
mente citada de la Real órden de 25 dé Noviembre 
de 1839.

3.° Que por lo mismo con arreglo á ella debe de
jarse expedita la acción del Intendente para que en 
la via gubernativa haga que sea plena y efectiva la 
posesión dada á Hasat de la finca comprada.

4.° Que fundándose todas las excepciones y agra
vios que alegan el dignidad de chantre y el cabildo 
de Tortosa, en que Mi Gobierno no ha hecho en el 
caso presente la debida aplicación del art. 6.°, pár
rafo quinto de la ley de 2 de Setiembre de 1841 , y 
estimando terminado el negocio eaJ& via gubernati
va que sobre esta aplicación prescribe la órden cita
da de 9 de Febrero de 1842, deben promover la 
contenciosa que la misma deja expedita, y que está 
prevista en el art. 1 .*, párrafo segundo del reglamen
to también citado;

,Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político y el Juez de primera ins
tancia de Logroño, de los cuales resulta que en vir
tud de fundación del presbítero beneficiado de la 
imperial de Palacio D. Cayetano Sierra, existe en 
aquella ciudad una escuela gratuita de niñas, de la 
cual es patrono el cura propio de dicha imperial de 
Palacio, y lo son con él las personas que nombra el 
Jefe político por haberse aumentado la dotación con 
fondos de la santa Cruzada: que los patronos actua
les, deseosos de aumentar los productos de la fun
dación para dar á la enseñanza la extensión que en 
la misma se prescribe, determinaron alquilar las ha
bitaciones que por no haber mas que una sola de las 
varias maestras que aquella requiere, podían apro
vecharse en el edificio que para alojamiento de las 
mismas construyó el fundador: que hallándose ocu
padas las habitaciones referidas por la maestra exis
tente Doña Demetria Delgado, la cual habia satisfe
cho por alquiler de las que no le correspondían 550 
reales cada año hasta el de 1848, en que se negó á 
verificarlo, manifestaron á la misma que debia dis
ponerse á desocupar las que fuesen necesarias para 
la maestra ó maestras que iban á nombrarse, y que 
si por de pronto quería continuar aprovechándolas 
todas, debería satisfacer cincuenta ducados anuales, 
sin perjuicio de hacer las deducciones competentes por 
las que se destinasen á dichas maestras; añadiendo 
que si no le convenia esta oferta, se la señalaría la 
parte de local correspondiente á la plaza que ejer
cía, quedando lo restante á disposición de los pa
tronos: que Doña Demetria acudió al Juez de pri
mera instancia nombrado, alegando que según la 
mente de la fundación, con arreglo á los términos en 
que se encargó del magisterio y por la circunstancia 
de levantar ella sola todas las cargas de la enseñanza, 
le correspondía habitar de un modo exclusivo, sola



ó con las maestras que se nombrasen, el citado edi
ficio, sin que se pudiera dar parle alguna de él en 
arrendamiento, por cuya razón propuso demanda or
dinaria contra los patronos, para que dentro de nue
ve dias compareciesen á deducir el derecho con que 
se proponían verificar el indicado arrendamiento, con
denándolos á perpetuo silencio si no lo verificaban, 
y fallando en el caso contrario según queda expuesto: 
que conferido'traslado con emplazamiento, acudieron 
los patronos al Jefe político mencionado, y resultó la 
presente competencia:

Vista ¡a Reai orden de 2o de Marzo de 1846, se
gún la cual corresponde al Gobierno ejercer por sí ¡ 
mismo y por medio de los Jefes políticos sus delega- i 
dos el protectorado, no tan solamente de los esta- j 
hlecimieniosque pertenecen al Estado, a las  provincias 
ó á los pueblos, sino también el de tos intereses Co
lectivos que, como el socorro de pobres Ó el doté de 
doncellas, sin entrar en el cuadro de aquellas divisio
nes políticas, requieren una especial tutéla de parte 
de la administración pública que, va por su impor
tancia, ya por carecer de representante que eficaz
mente los defienda, ejerciendo dicho Gobierno en to
da su plenitud el imperio de que se halla constitu
cionalmente revestido cuando el protectorado ó la ad
ministración de los intereses públicos ó colectivos 
están reunidos en una sola mano, y quedando redu
cido el ejercicio de dicho protectorado cuando los pa
tronos ó administradores son personas particulares, 
á la vigilancia é intervención necesaria para que la 
voluntad del fundador tenga debido cumplimiento, 
debiendo ser resuelta por los Tribunales ordinarios 
toda duda sobre la inteligencia de esta voluntad :

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de Abril de -184o, 
que atribuye á los Consejos provinciales el conoci
miento de todo lo contencioso de los diferentes ramos 
de la administración civ il, para los cuales no esta
blezcan las leves juzgados especiales:

Considerando, 1.° Que la medida adoptada por 
los patronos de la escuela gratuita de niñas de Logro
ño , origen de la demanda de Doña Demetria Delga
do, tuvo por objeto exclusivo procurar el exacto 
cumplimiento de la voluntad del fundador.

2.° Que la autoridad encargada de vigilar este 
cumplimiento y de juzgar por lo mismo de la proce
dencia ó improcedencia de los medios que se adopten 
para dicho fin, no es según la Real orden citada el 
Juez de primera instancia, sino el Jefe político, aun 
en el supuesto que no puede concederse de que la 
fundación debiera considerarse como de patronato 
particular.

35 Que por lo mismo la providencia dada por la 
administración en el caso presente, solo por ella pue
de ser modificada ó revocada, asi en la via gubernati
va , como en la contenciosa que para tales casos deja 
expedito el art. 9.° de la ley citada;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.=Es- 
tá rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de León y el Juez de prime
ra [instancia de Sahagun, de los cuales resulta que 
por disposición del Alcalde pedáneo de Villamizar 
fueron prendadas en Noviembre de 1841 dos caba
ñas de ganado mayor, pertenecientes á vecinos de 
algunos délos pueblos de Castroañe, Santa María del 
Rio, Villaceran, Yillacalabuev ó Santa María del Mon
te^ que tienen comunidad de pastos en la Mata de 
Salgueros, por haber sido halladas en el sitio llamado 
Valdejudíos, término jurisdiccional y alcabala torio 
del referido pueblo de Villamizar, contra lo preveni
do en las ordenanzas municipales de este: que los ve
cinos de aquellos comparecieron ante el expresado 
Juez de primera instancia proponiendo un interdicto 
de amparo de posesión en el uso de la cañada que 
para sus ganados pretenden tener en el referido si
tio , y de que se consideraban privados por el acto 
del pedáneo, y recibida por dicha autoridad la infor
mación sumaria de los comparecientes, y también la 
de varios vecinos de Villamizar que acudieron ofre
ciéndola en sentido contrario, el Juez amparó á los 
primeros en la posesión que pretendían, resultando 
de aquí la presente competencia, promovida por el 
citado Jefe político:

Visto el art. 7o, párrafo quinto de la ley vigen
te de Ayuntamientos, que comete á los Alcaldes co
mo administradores de los pueblos, y bajo la vigi
lancia de la administración superior, cuidar de todo 
lo relativo á policía urbana y ru ra l, conforme á las

leyes, reglamentos y disposiciones de la- Autoridad 
superior y ordenanzas municipales:

Visto el art. 88 de la misma ley, según el cual 
los Alcaldes pedáneos, como delegados del Alcalde, 
ejercen las funciones que este les señale con arreglo 
á los reglamentos y  disposiciones de k  Autoridad su
perior :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
no permite se dejen sin efecto, por medio de inter
dictos de amparo y restitución, las providencias que 
dicten los Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les en materia de su atribución según las leyes:

Vista la Real órden de 13 da Octubre de 1844, 
que previene á todos los Jefes políticos cuiden coa 
todo el esmero y vigilancia posible de que se obser
ven y cumplan todas las disposiciones que declaran 
á favor de la ganadería él libré uSO de las cañadas, 
cordeles, abrevaderos y demas servidumbres pecua
rias establecidas para el tránsito y aprovechamiento 
común de los ganados de toda especie, impidiendo 
por todos los medios que están al alcance de su au
toridad que las locales ni otra persona pongan obs
táculos de ninguna especie para el goce de los dere
chos declarados, amparando á los ganaderos con ar
reglo á las leyes en los casos que lo soliciten, y con
cediéndoles todos los auxilios y protección que fueren 
necesarios en obsequio de este importante ramo de 
la riqueza pública:

Considerando, 1.° Que la medida adoptada por 
el pedáneo de Villamizar, reducida á ejecutar con la 
autorización competente lo que acerca del tránsito de 
ganados disponen en general las ordenanzas muni
cipales, fue notoriamente un acto de policía rural 
comprendido en las atribuciones del mismo según los 
artículos citados de la ley de Ayuntamientos.

2.° Que si los ganaderos de los pueblos de Castro
añe y demas referidos creyeron que el uso que de ellas 
hizo dicha Autoridad era contrario al derecho especial 
que pretenden tener para dirigir sus rebaños á la Mata 
de Salgueros por Valdejudíos debieron acudir al Jefe 
político , qué es la Autoridad á quien el mencionado 
artículo 75 comete la vigilancia superior en tales ca
sos; y nunca apelar al interdicto restitutorio que está 
excluido por la Real órden citada de 8 de Mayo 
de 1839, extensiva en su espíritu á todas las Au
toridades administrativas.

3.® Que esta misma Autoridad del Jefe político 
es la encargada de amparar á los ganaderos en ej 
goce de sus derechos declarados, removiendo los obs
táculos que oponga otra local, ó cualquier particu
la r , según la Real órden igualmente citada de 13 
de Octubre de 1844, y á aquella debieran acudir 
también por esta razón los agraviados, si es tan no
torio como pretenden el derecho que les asiste.

4.° Que esto no obsta para que los vecinos de 
Castroañe y demas pueblos propongan ante el juz
gado común las acciones que estimen competirles, 
siempre que lo hagan por la via ordinaria ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia en favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político y el . Juez de primera instan
cia de Salamanca, de los cuales resulta que D. Joa
quín Mazpule, vecino de Madrid, dispuso cerrar va
rias fincas de bienes nacionales compradas por él en 
el pueblo de Mozarves, y que forman la mayor parte 
del término del mismo; y habiendo comenzado á reu
nir los materiales necesarios al efecto, el Alcalde de 
dicho pueblo previno á los operarios que suspendie
sen sus trabajos: que Mazpule acudió al expresado 
Juez de primera instancia pidiendo se mandase al Al
calde levantar la referida suspensión, como asi fue 
por aquel proveído, y continuando el cierre de sus 
propiedades, lo verificó de la llamada Pradejón: que el 
Alcalde, creyendo que la cerca en general compren
día terrenos que eran del com ún, impedia aprove
chamientos que al mismo correspondían, y daba már- 
gen á quejas fundadas de algunos vecinos, reunió 
varios de estos, y practicó otras diligencias con el fin 
de obtener la debida autorización para oponerse ju 
dicialmente á dicho cierre; mas cuando con el citado

Pradejón quedó obstruido ó tapiado el camino que con* 
duce á Miranda, mandó derribar para dejarlo expe
dito dos varas de la pared construida: que contra esta 
providencia pidió y obtuvo Mazpule del Juez un in
terdicto restitutorio, de donde se siguió la presente 
competencia, provocada por el mencionado Jefe po
lítico :

Vista la disposición quinta de la Real órden de 
17 de Mayo de 1838, por la cual se previene á los 
Jefes políticos cuiden de que no se dé al art 1.° del 
decreto de las Córtes de 8 de Junio de 1813, resta
blecido por el Real de 6 de Setiembre de 1836, mas 
extensión que la que expresa su letra y esp íritu , se
gún los cuales se autoriza el cerramiento y acotamien
to de las heredades de dominio particular sin perjui
cio de las servidumbres que sobre sí tengan , impi
diendo los Alcaldes y Ayuntamientos el cerramiento, 
Ocupación ú Otro embarazo de las servidumbres pú
blicas, destinadas al uso de hombres y ganados, que 
en ningún caso pueden ser obstruidas :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
declara improcedentes los interdictos restitutorios pa
ra dejar sin efecto las providencias de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales, dictadas en ma
teria de sus respectivas atribuciones:

Considerando, 1.° Que lo es notoriamente de la 
del Alcalde, con arreglo á la primera de las Reales ór
denes citadas, restablecer como lo hizo de un modo 
rápido y directo el uso de un camino tapiado al tiem
po de cerrar una propiedad de dominio particular, ó 
cualquiera otra servidumbre pública que se bailara 
en igual caso, estando designada por la misma órden 
la Autoridad del Jefe político como la encargada de 
reparar los agravios que dicho Alcalde hubiese podi
do hacer en el uso de su atribución:

2 ° Que por lo mismo el Juez de primera instan
cia debió repeler un interdicto que, ademas de estar 
excluido por la otra Real órden también citada de 8 
de Mayo de 1839, cuyo espírit u abraza á las Autori
dades administrativas de todo órden, es notoriamen
te contrario á la independencia que á la adm inistra
ción concede la Constitución del Estado, derogatoria 
de toda ley anterior opuesta á dicho principio;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1 8 4 9 .^  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político y el Juez de primera instancia 
de Castellón de la Plana, de los cuales resulta que, 
D. Vicente Roca, vecino de dicha ciudad, pidió al 
referido Juez que le rubricase un libro diario en la 
forma prevenida por el Código de Comercio, v ha
biendo exigido dicha Autoridad que hiciese constar 
el interesado la circunstancia de hallarse inscrito en 
la matrícula de comerciantes, se ofició al efecto al 
mencionado Jefe político, el cual reclamó como suya 
privativa la facultad de rubricar tales libros, resul
tando la presente competencia:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 4 de Junió 
de 1847, según el cual Me corresponde en uso de las 
prerogativas constitucionales dirimir las competen
cias de jurisdicción y atribuciones que ocurran entre 
las Autoridades administrativas y los Tribunales or
dinarios y especiales:

Considerando que según este artículo es indispen
sable, para que Me competa dirimir tales conflictos, 
que en ellos se dispute á un Tribunal el ejercicio de 
su jurisdicción contenciosa , lo cual no se Verifica en 
el caso de que se tra ta , puesto que la facultad que 
reclama el Juez de primera instancia es de otra 
índole;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar que no 
ha lugar á decidir esta competencia.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.“ « 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro do Negocios extrangeros de S. M. Im perial y 

Real Apostólica ha participado al Ministro plenipotenciario 
de S. M. en Viena, con fecha 4 del co rrien te , que el día 21 
de Junio se ha levantado el bloqueo que sufria el puerto de 
Ancona. Lo que se publica para conocimiento del comercio.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y  valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 22 de Julio de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Billetes en circulación, sin variación de la semana anterior................................
Resto por amortizar y taladrar.................. ......................................................................
Suma d e  billetes á que debe quedar reducida la circulación...........................

R ea les vellón.

1 0 0 .4 6 5 ,1 0 0
4 6 5 ,1 0 0

1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

Existencia en caja en efectivo metálico........................................... 32.142,616.. 91
En barras de plata en la Casa nacional de moneda para su f

acuñación.................................................................................................  1.083,157.. 6 ?
Anticipado para compra de pastas de p la ta ..................................  587,661 ..19 )
7 alores líquidos en garantía ...............................................................................................

Suma de metálico y valores....................................................................

R eales vellón.

33.813,433

. 66.1 86,363 

. 100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 16 al 21 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n ..............................
do cuyo importe metálica ha sido reintegrada con arreglo al art. 7 ?  del Real decreto cit ado.

1.016,200

V? B?
El Comisario regio del Banco ,

Presidente de la Junta directiva del departamento, 
Luis Armero.

Madrid 22 de Julio de 1849.

El Gerente, 
Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES  

D IRECCIO N G E N E R A L  D E  LA  ARM AD A.

  Por disposición del E x cmo. Sr. Director general se pre
viene á los Sres. Jefes y Oficiales retirados, tanto del cuer
po general de la a rm ad a ,  como de sus auxiliares existentes ! 
en esta capital, se presenten en la secretaría de mi cargo 
para que se enteren de un asunto del servicio.

Madrid 21 de Julio de 18 4 9 . = E i  Capitán de n av io ,  se
cretario , Francisco de P. Pavía.

C A J A  D E A 110U R O S  DE MADRID.

Domingo 22 de Julio de 1849.
Rs, mrs.  vn.

Han ingresado en este dia , depositados por 
223 indiv iduos, de los cuales los 18 han
sido nuevos imponentes....................................... 62 620

Se han devuelto á solicitud de 26 in teresad os .. 30 ,049 .,  3 1
El Director de semana^.

Diego del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la intendencia general m i l i t a r .= S e  cita, lla
n a  y emplaza á Doña Ramona Escabi para que en el tér
mino de nueve d ias ,  contados desde ei de la publicación de 
este edicto en la Gaceta, se  presente en la cárcel nacional 
de Corte á responder á los cargos que contra eiia resultan 
en causa criminal pendiente en este juzgado sobre fal
sificación de cartas de pago presentadas en el Tesoro 
por D. Pió Soto, D. José Perez y otros, que se creen du
plicadas de otras entregadas por D. José Buchental, sobre las 
chales versa causa se p a ra d a ; pues si asi io hiciere se la oirá 
y guardará justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia y r e 
beldía.

D. José Sabater y N overges, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Zamora y su partido &c!

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y úl
timo término, pregón y edicto, con el de 30 dias primeros 
siguientes, á Pascual Jiménez, natural y vecino del pueblo 
de Torres del C arrizal,  de este partido, á fin de que 
comparezca en este juzgadü por la escribanía del que re 
frenda con objeto de hacerle saber el estado de la ejecu
ción, y si da ó no por dados los pregones de la ley en la 
via ejecutiva instada contra dicho Jiménez por D. Felipe 
Bobillo y compañía, vecino de Yillardeciervos, sobre pago 
de 2500 rs. que le prestó para sus urgencias, según ia 
escritura presentada , y cuya ejecución se ha trabado en una 
casa sita en el expresado pueblo de Torres y su calle prin
cipal,  como especialmente hipotecada al pago de dicha s u 
ma : lo que asi cumpla ; apercibido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar: y para que llegue á 
noticia de todos y del Pascual Jiménez se publica ei pre
sente.

Dado en Zamora á 17 de Julio de 1849.— José Sabater . =  
Por mandado de S. S . , Miguel Ferrera.

Juzgado de la capitanía general de esta provincia. = E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita , llama y emplaza á las personas que 
por cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del Capitán retirado en esta pla
za D. Manuel José de Zuñiría, para que dentro del término 
de 30 días le deduzcan en forma ante el indicado juzgado, 
situado en la calle de Atocha, ex-convenio de Santo To
m as ,  piso entresuelo de la izquierda.

D. Francisco García León, Secretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadix y su 
partido.

Por ei presente se hace notorio que á la demanda p re 
sentada por D. Antonio Hernández Liñan y Olivares , ve
cino de la villa de Lapeza, de este partido, se ha dictado 
el auto que dice a s i :

A u t o .= P o r  presentado con los documentos que acom pa
ñ a n , téngase á D. Antonio Hernández Liñan y Olivares por 
opuesto é interesado á la posesiou y propiedad de los bie- 
nes-dotacion del patronato de legos, fundado por Doña Lui
sa García Santoyo en 1684 : Se confiere traslado á todos ios 
que se crean con derecho á dichos bienes, convocándoles 
por medio de edictos que se fijen en esta ciudad de villa de 
Lapeza y Fiñana, de nueve en nueve d ias ,  librándose al 
efecto el exhorto y órden convenientes, remitiéndose otros

dos edictos por conducto de esta parte al Director de la 
Gaceta del Gobierno y Sr. Jefe superior político de la pro
vincia con térmiuo de 30 dias ,  á fin de que se sirvan dis
poner el primero su inserción en dicho periódico, y el se 
gundo en el Boletín oficial Lo mandó y firmará el Sr. Don 
Francisco G a rd a  León , Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Guadix y su parti
do á 23 de Junio de 18 4 9 .= F ra n c isco  García Leon.==Tor- 
cuato Serrano.

Y para que tenga efecto lo acordado en el auto inserto 
se forma el presento en Guadix á 23 de Junio de 1 8 4 9 .= -  
Francisco García L e o n .= P o r  su mandado, Torcuato Serrano.

En el juzgado de primera instancia que despacha el s e 
ñor 1). Antonio Ramón Folgueira y escribanía del número 
de D. Francisco Garuana , penden autos en razón de la de
nuncia de una casa , sita en esta corte, calle dei Aguila, 
núm. 3 antiguo, 27 moderno, manzana 111, que perteneció 
á D. Francisco Aquilino Aguado, vecino que fue de esta 
villa. Si alguna persona se creyere con derecho á 1a citada 
ca sa ,  se la cita y emplaza por este av iso ,  á fin de que se 
presente con los documentos necesarios al término de 30 
dias á deducir del que se crea asistido: en los mismos a u -  
tG3 está mandado que si alguno de los escribanos de esta 
misma villa tiene en su poder protocolizado el testamento 
del Sr. D. Francisco Aqui ino Aguado, lo manifestará al juz
gado para acordar lo que corresponda.

Madrid 21 de Julio de 1 8 49 .= F ran c isco  Garuana.

P A R T E  N O  O F IC IA L
Continúan las copias de las exposiciones ó informes razonados 

que con relación al cólera morbo asiático ha elevado el Con
sejo de Sanidad al Ministerio de la Gobernación del Reino, y 
en cuya virtud se han dictado varias medidas en diferentes 
Reales órdenes circuladas desde 15 de Noviembre de 1848 (l).

Se ñ o r e s  d e  l a  c o m i s i ó n .

S e o a n e .= M o n t e s in o .= R u b io .= L o r e n t e .= Y e la .=  Secre
tario.

2? Consejo de Sanidad del re in o .= E x cm o .  Sr . :  En se 
sión de 18 del actual fue leido y aprobado el siguiente dic
tamen de la comisión especial del cólera m o rb o :

Presentadas ya las opiniones de la comisión acerca de 
todo lo relativo á las medidas sanitarias m arí t im as , pasará 
ahora á hacer algunas observaciones generales só bre la s  que 
deben tomarse, ya sea en la frontera, ó ya dentro del re i
n o , para  aplicar en seguida los principios que deduzca de 
ellas á cada uno de estos dos diferentes casos, Siendo la 
mayor parte de las reflexiones que pueden hacerse acerca 
de las medidas sanitarias coercitivas interiores enteramente 
aplicables á las que deben tomarse en cualquiera circuns
tancia de cuantas pueden hacerlas necesarias, será  mas 
conveniente considerarlas primero en general, tanto para ex
cusar repeticiones, inevitables en otro caso, como para ex
plicar con mayor claridad lo que habrá de exponerse acer
ca de ellos.

Las medidas sanitarias coercitivas ó de incomunicación, 
ni son tan fáciles de ejecutarse, ni tampoco perjudiciales en 
el interior de un reino ó en sus fronteras como en las cos
tas. Siempre que se establecen en tierra se interrumpen las 
relaciones sociales ordinarias de toda especie, de lo q u e  
resulta necesariamente la miseria con sus tristes consecuuu- 
cias ,  y ei terror pánico, efecto inmediato y terrible de una 
situación tan violenta y peligrosa, á la que se pasa siem
pre repentinamente sin preparación alguna. Por desgracia 
los resultados que desde luego se siguen á la intercepta
ción de las comunicaciones eut an en el número de las cau
sas que predisponen mas directamente á los mismos males 
cuyos ataques se intentan preveuir,  y cuando la causa pro
ductora del mal, no es solo y únicamente el contacto mediato 
ó inmediato de los sanos con lus enfermos, todas las medidas 
sanitai ias coercitivas contribuyen poderosamente á propagar
le, porque predisponen á que 1a adquieran cuantos existen 
en el mas epidemiado. La comisión no puede menos cíe lla
mar fuertemente la atención hacia este punto importante; 
porque de no haberla fijado en él, ha nacido la confianza 
nusuiia que ha habido, y hay por desgracia todavía, en ios 
efectos de las medidas coercitivas con relación al cólera. El 
solo y único resultado que pueden ser capaces de produ
cir estas medidas es el impedir que los sanos adquieran el 
mal de los enfermos, cortando la comuuicaciou entre unos 
y otros, resultado importantísimo sin duda  alguua, pero 
que solo puede conseguirse cuando ia enfermedad se pío* 
paga únicamente por contacto, pues impedido este, se im-

(I) Principió esta publicación en la Gaceta de 21 del 
actual, núm. 5425.

>ide completamente la propagación de aquella. Pero cuando 
m  mal cualquiera hay motivos para creer que se propa
ga á veces por contacto, los mismos que tienen esta opi
nión reconocen como fuera de toda duda que este medio de 
jropagacion debe considerarse como excepcional por no 
aoder haberla en que por lo común ó casi siempre se e x 
pende epidémicamente sin necesidad de comunicación al- 
iuna de los sanos con los enfermos, no solo se propaga con 
a mayor irregularidad , sino también frecuentemente con 
nueha rapidez y ocupando una extensión grande de terre- 
1 0 , lo que hace por una parte completamente imposible 
cortar las comunicaciones, mientras que por otra se con
sigue contener muy poco la propagación del mal , aun 
mando se corten , pues no puede impedirse que se ex
penda por medio dei aire. Asi es que limitándose rarísima 
vez el cólera á un corto espacio y propagándose casi siem
pre por medio de la atmósfera, el bien que resulta de cor-^ 
tar las comunicaciones es insignificante comparado con los 
perjuicios inmensos que se siguen de intentarlo.

Guando reina un mal pestífero cualqu iera , que no se 
propaga mas que por contacto inmediato, no importa mu** 
cbo que las medidas sanitarias coercitivas empleadas para 
impedir su propagación aumenten la predisposición á ad
quirirle, porque impedido el contacto no atacará el mal á 
ningún individuo por muy predispuesto que esté á contraer
le ;  pero cuando se propaga por medio del aire es perjudi- 
cialísimo cuanto sea capaz de producir aquella predisposi
ción , porque hallándose todos los que viven dentro ae  la 
atmósfera viciada en contacto continuo con la causa del mal, 
y no necesitándose mas que aquella predisposición para 
contraerle, le adquieren con suma facilidad , por lo cual 
el mejor sistema sanitario en tales casos será el que des
truya mayor número de las causas que predisponen á ad
quirirle. Pero el sistema de medidas coercitivas, en vez de 
destruir estas causas, las aumenta indefinidamente, pues al 
paso que produce de un modo directo las mas activas , cua
les son las p r ivac iones , impide que se puedan tomar las 
higiénicas por el desorden que ocasiona, y porque puesta 
entonces en pugna la a u to r id ad , que no puede menos de 
oprimir, con los gobernados que buscan todos los medios 
posible* de eludir la opresión , ni se halla entonces en esta
do de prestar toda la atención necesaria para  poner en 
práctica estas últimas m e d id a s , ni las mas veces tiene me
dios para h acerlo , ni aun cuando los tenga posee el presti
gio necesario para hacerse obedecer. De este modo resulta 
que puestas en ejecución las medidas sanitarias coercitivas 
en tierra contra males que como el cólera se propagan por 
medio de la atmósfera, aun cuando también puedan hacerlo 
por contagio, favorecen la propagación del m a l ,  y ciegan 
todas las fuentes de la prosperidad pública, sin poder pro
ducir ni aun ei resultado de impedir la comunicación de los 
enfermos con los sanos; porque se extiende tanto el mal que 
llega pronto á hacerse imposible emplear el gran número de 
tropas que serian necesarias para formar los cordones abso
lutamente precisos, á fiu de cortar las comunicaciones, por
que cuantas mas tropas se empleen en la formación de los 
cordones j tanto mas temor deberá haber de que adquieran 
el mal las mismas tropas,  particularmente teniendo que ha<- 
cer un servicio tan penoso ; y en fin, porque aun cuando 
los cordones de tropas sean capaces de impedir completa
mente la comunicación , no por eso impedirán que se propa
gue ei m a l , pues aparecerá mas pronto ó mas tarde detras 
de los mismos cordones propagado por medio de la atmós
fera como ha sucedido constantemente.

Aqui seria el Iugir de probar que siendo el cólera una 
de las enfermedades que aun cuando puedan reputarse co
mo contagiosas no hay duda que se propagan principalmen
te por meúio del a ire ,  son enteramente aplicables á él las 
observaciones anteriores relativas á las medidas sanitarias 
mas convenientes para impedir la propagación de los males 
de aquella especie; pero la comisión cree inútil entrar á 
discutir este punto en otro tiempo tan controvertido : pri
m e ro , porque aun los mas acérrimos anticontagionistas se 
han visto obligados á convenir ya en que el cólera se pro
paga por lo común epidém icamente, es decir, sin necesidad 
de coDtago; y segundo, porque en ei estado actual de nues
tros conocimientos acerca de esta terrible en ferm ed ad , po
drá dudarse si es ó no contagiosa al observar los fenómenos 
de su propagación ; pero no puede haber ninguna duda de 
que es un mal epidémico en la acepción peculiar de esta 
palabra. Supuesto esle hecho, en el dia innegable, resta 
ahora hacer la aplicación de los principios arriba sentados 
á los tres casos que se establecen medidas sanitarias coerci- 

; tívas dentro de las costas ,  ya sea para impedir la introduc
ción del mal por las fronteras de un reino á otro, ya para 
impedir su propagación de uno á otro pueblo en el interior 
de una nación, ó ya para evitar que se extienda de una 
parte á otra de un mismo pueblo.

Al querer comparar la suma de bienes y males que pue
den resultar del establecimiento de las medidas sanitarias 
coercitivas en las fronteras con el objeto de impedir 1a pro-



pagacion del cólera de un reino á otro, hay que distinguir 
dos casos muy diversos, según que sean ó no naturales los 
lím ites de los dos reinos. Guando no sean na tu ra les , como 
sucede entre España y Portugal, la interceptación de las 
comunicaciones, al paso que interrum pe entre ambos reinos 
todas las relaciones de que depende gran parte de la sub
sistencia de los pueblos fronterizos, que causa ademas ios 
perjuicios arriba descritos, no puede nunca llegar á hacerse 
efectiva, porque seria preciso un ejército demasiado num e
roso para ello , con la certidum bre de que á poco tiempo 
se presentaría el cólera en el mismo ejército ó detras de él, 
como ha sucedido varias veces en los países donde se han 
empleado grandes ejércitos con este objeto.

En estos casos el bien que produce la interceptación es 
casi nulo comparado con el mal que causa; pero cuando 
siendo los límites naturales, como los de Francia y España, 
puede hacerse en algunos casos efectiva y real la incomu
nicación, el bien que produce puede ser mayor, mientras 
que al propio tiempo es menor la suma de los males que 
ocasiona, pareciéndose entonces mucho las medidas sanita
rias coercitivas fronterizas á las marítimas. Por estas razo
nes la comisión cree que no debe sentarse una regla gene
ra l respecto á si han de establecerse ó no las medidas sa
nitarias coercitivas contra el cólera en las fronteras, y que 
toca al Gobierno determ inar en cada caso lo que haya de 
hacerse, teniendo presentes las circunstancias de cualquie
ra  especie que pueden influir á que sean en aquel case 
particu lar mas ó menos útiles ó mas ó menos convenientes 
en atención á la mayor ó menor facilidad que hay de esta
blecer los cordones al grado de utilidad que pueda resultai 
de ellos después de establecidas, y á las relaciones políticas 
y comerciales que existan entre los dos reinos.

La comisión por tanto, fundada en las anteriores consi
deraciones , es de dictám en relativamente á las medidas sa
nitarias fronterizas:

1? Que ocasionará muchísimos mas daños de toda espe
cie que beneficios el establecer medidas sanitarias coerciti
vas en las fronteras de Portugal con E spaña, aun cuandc 
se presente el cólera en el primero de los dos reinos.

Y 2? Que no puede fijarse una regla general respecto al 
establecimiento de medidas sanitarias coercitivas en ios Pi
rineos, debiendo adoptarse ó abandonarse este género de 
m edidas según que ias circunstancias particulares hagan 
mas ó menos fácil el poner cordones de tropas que puedan 
im pedir las comunicaciones sin producir los inconvenientes 
gravísimos que generalmente resultan de ellas.

Tengo el honor de elevarlo á manos de V. E. para los 
fines que estime oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1848.=Excm o. S r .= E l Mar
ques de V allgornera, P residente.=Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino.

S e ñ o r e s  d e  l a  c o m i s i ó n .

Seoane. = R u b io . =  Lorente. =  A suero .= C alvo .= L uce- 
ño .=M oreno .= V ela .= S ecre tario .

3? Consejo de sanidad del re ino .—  Excmo. S r . : La co
misión especial del cólera morbo ha redactado el siguiente 
proyecto de organización del servicio extraordinario de sa
n idad , con el cual ha tenido á bien conformarse el Conseje 
en sesión de 14 del corriente mes.

La organización del servicio extraordinario de sanidad 
es una de las mas importantes partes de este ram o, y la 
que sin duda alguna merece mayor atención entre todas 
ellas, porque hasta ahora ni entre nosotros, ni entre las na
ciones meridionales de Europa se ha logrado organizar aquel 
servicio en tiempo de epidemias de modo que no haya pro
ducido el arreglo adoptado violentos clamores y quejas de
masiado fundadas.

Es indudable que una parte de estos clamores trae su 
origen mas de males inherentes á ias circunstancias mismas 
que de la organización del servicio; pero tam bién es inne
gable que la principal causa de ellos ha provenido siempre 
de que la organización del servicio extraordinario de sani
dad ha sido hasta ahora en el Mediodía de Europa m e
nos extraordinario aun que el servicio mismo, pues no es
taba organizado niDgun servicio ordinario. En todos tiempos 
y  circunstancias existen causas mas ó menos eficaces de ma
les endémicos, epidémicos y contagiosos, y hay por tanto 
siem pre necesidad del servicio ordinario de sanidad in te
rio r; pero cuando no se halla organizado ó sea centralizado 
este servicio para tiempos ordinarios de sanidad interior; 
pero cuando no se halla organizado ó se ha centralizado este 
servicio para tiempos ordinarios, ha de resultar necesaria
m ente, como ha resultado en todos tiempos, que si am ena
za ó ataca una epidemia capaz de llamar la atención de los 
Gobiernos, todo se arregle de nuevo por no haber nada an 
terior en que fundarlo Este es un mal gravísimo, porque 
produce la consecuencia inevitable de que todo se haga al 
acaso y de que precisamente cuando debia haber mayor 
aplomo en los que gobiernan ó dirigen haya el aturdimiento 
y confusión que ha llegado ya á m irarse como una cosa na
tu ral en tiempo de epidemias,

E spaña , aquejada por destructoras epidemias en el s i- 
. glo pasado y principios dei actual, ha experimentado mas 

que alguna otra nación los inconvenientes de formar estem- 
poráneam ente, como decia la Cámara de Castilla en 1800, 
Juntas de sanidad en tiempos de epidemia sin lazo alguno 
entre sí, sin mas género de dependencia de las Autorida
des que la inspirada por la necesidad de auxilios, v no por 
el espíritu de respeto ú obediencia, y por último /fa c u lta 
des de hecho para hacer en todo su voluntad. La Cámara 
añadía que seria mas económico y útil pagar empleados en 
cargados de este servicio ; pero ya sea por el gasto que h a 
b ría  de hacerse para establecer esta especie'de organiza
ción, sin duda la mas acertada y económica como lo está 
hace años probando la Alemania á pesar de no necesitarlo 
tanto como nosotros, ó ya sea porque concluida la epide
mia de 1800 no volvió á pensar el Gobierno en este asunto 
lo cierto es que á pesar de los interesantísimos trabajos de 
las Cortes de 1822, y á pesar de haber habido al menos 
ocho feveces en este siglo la necesidad mas absoluta del ser
vicio extraordinario de sanidad, no se ha organizado el ser
vicio ordinario del interior dei reino hasta 1847. Esta gran 
m ejora, pues lo es ciertamente aun cuando se haya hecho 
sacrificando algunos principios á las circunstancias* propor
cionará el que se establezca ahora con mas orden la orga
nización del servicio extraordinario, y que experim entando 
sus efectos pueda mejorarse con facilidad en lo sucesivo 
Habrá á la verdad que tomar en cuenta el que no ha habi

do todavía tiempo para establecer cumplidamente el servi
cio ordinario, ni para que las Juntas provinciales y de par
tido sean lo que han de ser un d ia ; pero el paso principal 
está dado y no se deberá ya ver el fenómeno frecuentem en
te observado en España, tanto durante el Gobierno absolu
to como durante el Gobierno representativo, de Juntas de 
sanidad legisladoras, ó por mejor decir soberanas, desobe
deciendo al Gobierno impunemente y mandando á las mis
mas Autoridades que las presidian.

Establecido que en los Jefes políticos y Alcaldes está 
concentrada la autoridad delegada del Gobierno respecto á 
san id ad , estos deben tener entendido que ha de cargar so
bre ellos la responsabilidad de las resoluciones que se adop
ten , debiéndose hacer entender al propio tiempo á las Jun
tas que á ellas solo las toca aconsejar, excepto cuando de
legue el Alcalde parte de su autoridad á los vocales para 
determinados asuntos é individualm ente. Dirigida la sani
dad bajo estos principios se im pedirá que las Juntas sean 
la plaga mayor de una epidem ia, como decia el General 
Moría al constituirse con muy buen éxito una especie de 
dictador de sanidad en su capitanía general de la costa de 
Granada á principios de este siglo.

La comisión ai proponer la organización del servicio ex 
traordinario se ha atenido como debia atenerse á lo pres
crito en el art. 18 del decreto orgánico de sanidad , donde 
está previsto este caso. Ha propuesto en consecuencia el a u 
mento de vocales de las Juntas provinciales y de partido 
que ha creído preciso para el desempeño del trabajo ex
traordinario que cargará sobre ellas y la formación de Ju n 
tas de sanidad donde no existen en circunstancias ordina
rias. Sobre lo prim ero nada de particular cree necesario 
decir, y solo indicará acerca de lo segundo los motivos que 
la han impulsado á proponer algunas resoluciones muy im 
portantes ; pero cuya necesidad es en su dictámen tan evi
dente que no es preciso reunir muchas razones para de
mostrarla. La comisión propone que en las poblaciones de 
mas de 20,000 almas se formen Juntas municipales de sa
nidad, aun existiendo en ellas como existen Juntas de pro
vincia ó de partido.

La sección conoce demasiado las razones que hubo para 
organizar últimamente el servicio ordinario de sanidad, 
adoptando el principio de que no debían nunca existir dos 
Juntas en una población misma, evitando asi los choques y 
debates que frecuentem ente habia entre ellas. Pero si esta 
medida es tan factible como útil en tiempos ord inarios, es 
completamente imposible en los extraordinarios respecto á 
las grandes poblaciones. Las Juntas provinciales y de parti
do en tiempo de epidemias tienen que emplearse en reunir 
los datos, noticias y consultas de las Juntas subalternas para 
dar al Jefe político todos los asuntos convenientemente p re 
parados, á fin de que pueda tomar resoluciones acertadas. 
Si en las poblaciones grandes se empleara en el servicio de 
la misma población, habrian  por precisión de descuidar el 
otro servicio, por el cual es indispensable otra Junta en 
aquellas poblaciones. La comisión ha tenido al propio tiem 
po cuidado de señalar el modo de que no se repitan las an
tiguas escenas entre las Jun tas, ya reduciendo las m unici
pales nuevam ente creadas en los puertos al servicio interior, 
y dejando por tanto á las otras todo lo relativo ai marítimo, 
con lo cual se quita el motivo quizá único de todos los cho
ques, ó ya señalando expresamente á las municipales los 
deberes que han de desempeñar. Se ha dejado sin embargo 
en las capitales de menos de 20,000 almas á las Juntas que 
en ella existen el doble carácter que en el dia tien en , por
que no debiendo ser el trabajo tan excesivamente pesado 
como en las otras mas pobladas, podrán desem peñar en 
dictamen de la comisión ias atribuciones que cargaran so
bre ellas. Por razones arriba expuestas, las Juntas m unci- 
pales en servicio extraordinario no tendrán carácter guber
nativo como hasta ahora; pero ha creído la comisión nece
sario expresar que estarán obligados sus vocales, no ya úni
camente á auxiliar con eficacia á los Alcaldes en la ejecu
ción de cuantas medidas adopten ellos m ism os, ya sea por 
sí solos, ó ya á propuesta de las J u n ta s , sino también á 
sustituirles cuando juzguen necesario delegarles part^ de su 
autoridad.

De esta manera podrán los Alcaldes de las grandes po
blaciones dividir la dirección del servicio convenientemente, 
y resultará la utilidad que ha hecho hasta ahora m irar co
mo necesario el que las Juntas tengan carácter directivo, sin 
los inconvenientes que ha producido siempre esta circuns
tancia. E ra sin embargo necesaria alguna medida que sin 
separar á la parte activa de las Juntas de la que siempre 
existe en ellas, solo á propósito para el Consejo, pusiera des
de luego á los vocales pertenecientes á la prim era porción 
en estado de utilizar su celo, conocimientos y actividad. Se 
necesita también el que haya en las Juntas vocales especial
mente encargados de recoger los datos precisos para tomar 
las resoluciones con conocimiento de causa, cosa que jam as 
se ha hecho, y que es preciso principiar á hacer, tamo por 
ser el úoico medio de que las Juntas puedan ponerse en es
tado de aconsejar providencias capaces de dism inuir los 
males producidos por las epidem ias, como por serlo también 
de que pueda sacarse alguna utilidad de los gravísimos p e r
juicios que ocasionan.

La comisión ha considerado por tanto como muy útil el 
que entre las comisiones que pueden nom brar los Alcaldes 
haya siempre una perm anente con deberes especiales que 
la comisión ha señalado con minuciosidad á fin de evitar 
toda duda en maleriá tan im portante. No es pequeño á la 
verdad el trabajo que han de tener estas comisiones, aun 
para cumplir medianamente con su encargo, y por esta ra
zón ha sido preciso dar facultad á los Alcaldes para que 
agreguen á ellas individuos de fuera de las Juntas que sean 
capaces de auxiliarles con su cooperación y conocimientos. 
Sin em bargo, la falta actual de los importantísimos datos 
que se les encarga recoger es tan completa por desgracia, 
y son al propio tiempo tan precisos para gobernar bien, que 
aun cuando hiciesen poco estas com isiones, producirá m u
cho beneficio lo que hagan, y con que haya una sola que 
llene cumplidamente su encargo, podremos* m irar con satis
facción el haberlas establecido. Tiempo es ya de no perdo
nar medio alguno de adquirir datos, sin los cuales es impo
sible gobernar b ien , y aun cuando no produzcan otro efec
to los encargos dados á estas comisiones que el de llamar 
la atención hacia objetos descuidados hasta ah o ra , podrá 
ser útil la idea y servirá de todos modos como una excita
ción directa del Gobierno, que no podrá menos de produ
cir su efecto, ya en una ó ya en otra parte.

La comisión, ademas de las comisiones perm anentes, pro
pone el nombramiento de tres Inspectores al menos de sa

lubridad en las poblaciones que pasen de 60,000 almas. La 
comisión anticipará un argumento que puede hacerse con
tra la creación de estos Inspectores, cual e s , que es asunto 
perteneciente enteram ente ai servicio ordinario de sanidad. 
El hecho es c ierto ; pero también lo es que no existen en 
parte alguna de España esta especie de agentes de la Auto
ridad pública tan necesarios bajo todos conceptos; que sus 
funciones están al cargo de regidores ó de empleados m uni
cipales, quienes faltos siempre de los conocimientos precisos 
para tan im portante encargo, solo cuando es imposible de
ja r  de conocer por el olfalto, vista y aun tacto reunidos las 
sustancias alimenticias dañadas ó falsificadas, se hallan en 
el caso de im pedir que sirvan de veneno en vez de alim en- 
to; que en Madrid mismo estamos viendo frecuentem ente 
los médicos casos de cólicos violentos, y aun algunas veces 
de emponzoñamientos, á consecuencia ae  bastimentos ave
riados ó de vasijas mal p reparadas; que el solo medio de 
cum plir con la obligación sagrada que el Gobierno tiene de 
im pedir por todos los medios posibles estos casos, es el usa
do en todas las capitales de E u ro p a , es d e c ir , el estableci
miento de Inspectores en tendidos, encargados especialmente 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones gubernativas 
relativas á la salubridad pública; y por último, que será casi 
inútil el trabajo de las comisiones perm anentes de salubri
dad si se deja después el cumplimiento de las mejoras que 
propongan al cuidado de los regidores ó agentes municipales 
como lo están actualm ente, pues rara  vez ó ninguna ten
drán  los conocimientos indispensables especiales para des
em peñar bien una misión mas im portante de lo que á p ri
m era vista aparece, aun en tiempos ordinarios, y necesaria 
hasta lo sumo en los de epidem ias, especialmente si esta 
epidemia es el cólera.

(Se continuará.)

Precios y  cambios en el mercado de la Habana en 9 de 
Junio de 1849 .
Azúcar m itad y m ita d , de 5£ y 9¿ á 7 y 11 rs. arroba. 
Id. blanco solo, de á 13.
Id. quebrado id ., de 5£ á 9.
Café de prim era ca lidad , de 5J á 6 pesos quintal.
Id. de segunda id . , de 4 f á 5¿.
Id. de tercera id . , de 2i- á 3 |.
Tabaco elaborado, según su calidad y labor, de 5 á 50 

pesos millar.
Cambios.

Sobre España , de 3 á 5 por 100 premio.
París, de 2£ á 2 f  por 100 descuento.
Londres , 10 por 100 premio.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al prim er cuatrim estre de 1847, que 
forma el volúmen 40 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúm enes de d i
cha obra publicados hasta ahora.

Obras geográficas en comisión que se venden en el depar
tamento de la calcografía de la Imprenta nacional.

Rs vn

Atlas universal, compuesto de 30 m apas: un tomo en
folio.......................................................................................... 140

Atlas un iversa l, compuesto de 26 mapas y un tra ta 
do de la esfera con sus lám inas correspondientes:
un tomo en 4 .°..................................    60

Atlas compuesto de 26 mapas y explicación para el 
conocimiento de la geografía antigua : un tomo en 4? 60

Juguete geográfico, ó sea descripción y mecanismo 
del globo artificial te rre s tre , acompañado de un 
globo terrestre de bolsillo y láminas con varias fi
guras iluminadas para la mas pronta inteligencia.. 20

Mapa de E uropa, de dos pliegos..................................   34
Mapa de Italia, un pliego ........................................  12
Mapa de España, de cuatro pliegos.................................  40
Idem otro de un pliego de marca im perial...................  16
Idem otro de un pliego de marca m a y o r . ...........  10
Atlas de España y sus posesiones de U ltram ar , por 

D. Francisco Coello: van publicados:
Plano grande de M adrid, declarado oficial, un plie

go im perial..................................................................  25
Idem otro pequeño, reducido del an terio r, para car

te ra ............................    10
Provincia de Madrid, un pliego im perial.............. . . . .  25
Provincia de A lava, idem ...................................................  25
Provincia de Guipúzcoa , idem ..........................................  25
Provincia de Segovia, idem ............................................... 25
Canarias, dos pliegos á 25 rs. cada u n o . . . ..................  50
Los planos del Atlas del Sr. Coello se hallan tam bién

forrados en tela y con estuche á ............. .................... 35

TEATRO.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo.— A las ocho de la noche.— 
Por él y por mí, comedia en tres actos.—Los panaderos de 
Cádiz, bailable español.—La em presa, agradecida á los in
num erables favores que el público le d ispensa, ha dispues
to hacer un obsequio á los concurrentes que se dignen asis
tir  á esta función en la forma siguiente: 1? Una magnífica 
mantilla de encaje, apreciada en 700 rs. 2? Una onza de 
oro. El obsequio se adjudicará como á continuación se ex 
presa: La m antilla, á la persona que presente un núm ero 
igual al primero que se ex traerá de una ca jita , y la onza 
de oro, á la que presente el núm ero igual al segundo, cu
yos números serán examinados por la Autoridad que p re
sida el espectáculo .— El toro y el tigre , comedia en un acto, 
original y en verso.—Baile nacional.

Precio de las localidades.—Palcos 40 rs. Lunetas de pa
tio 10. Delanteras de galería 6. E ntrada general 4.

Nota.—Se expenderán m edias entradas para los niños y 
soldados de la guarnición, que irán  acompañadas de sus 
números respectivos á fin de que tengan opcion al regalo.


